
VISTO

La Ordenanza N° 3.169/22; y

CONSIDERANDO
Que el Municipio se configura como primera instancia y ente generador de riqueza a nivel local, asumiendo el protagonismo en la determinación e incidencia en los factores propulsores de la demanda agregada y en la evolución de la actividad económica del Distrito;
Que esta centralidad en el rol ejercido por la Autoridad Municipal de Monte Hermoso se conforma como aspecto y rasgo distintivo de otras realidades municipales, más aun al advertirse un fuerte componente estacional en la evolución de la actividad económica local, circunstancia que lleva a erigir a la Comuna como agente decisor de políticas contra-cíclicas que tengan por objeto contrarrestar dicha tendencia estacional, impulsando el crecimiento económico del Distrito durante todo el año;

Que la mirada puesta en el crecimiento y por el rol preponderante en este proceso que promueve el Municipio, llevan a concebir a variables tales como el ingreso y el gasto como factores que intervienen en el otorgamiento de incentivos y en otros mecanismos de promoción de la matriz económica local, proveyendo una razonabilidad macro fiscal a todo lo relativo en materia de intervenciones públicas;

Que estas circunstancias resultan posibles de realizar a partir del diseño, la formulación y la instrumentación de una política fiscal e impositiva acorde con los objetivos y las decisiones que conforman la política pública del estado municipal;
Que el conjunto de la política fiscal e impositiva del Municipio encuentra su fundamento en una estructura presupuestaria que se caracteriza por disponer de una proporción mayoritaria de sus recursos de origen propio;
Que una de las responsabilidades de la Municipalidad de Monte Hermoso se corresponde con la decisión de salvaguardar el poder adquisitivo de sus recursos percibidos y administrados; 

Que la necesidad de tener a disposición el conjunto de sus recursos en tiempo y forma por parte del Municipio, se relaciona con la puesta en ejercicio de sus funciones y la prestación de servicios dirigidos a satisfacer las diversas y múltiples necesidades y demandas locales;

Que los principios constitucionales de legalidad, generalidad, equidad, igualdad, proporcionalidad y razonabilidad se constituyen como eje rector sobre el que se funda el diseño y la instrumentación de la política fiscal e impositiva del Municipio de Monte Hermoso;

Que entre el aludido conjunto de reformas impulsadas por esta administración municipal y que se vienen emprendiendo durante los últimos años, se incluye la creación de categorías y figuras que identifican el comportamiento tributario y un régimen respectivo de distintos beneficios y facilidades de pago; 

Que la formulación y diseño de la política fiscal e impositiva y sus consecuentes resultados, trascienden el plano meramente recaudatorio, sino que se ha logrado estructurar un régimen desgravatorio empeñado en incentivar conductas del contribuyente en cuanto a su grado de cumplimiento de sus obligaciones tributarias municipales;
Que la decidida política de endeudamiento impulsada en el periodo 2015-2019 ha provocado el surgimiento de serios desequilibrios que  agudizaron  el carácter vulnerable de la economía, el debilitamiento de las finanzas públicas y un daño significativo sobre la producción, el empleo y la situación social;

Que además de esta política de endeudamiento impulsada y sostenida por la gestión gubernamental anterior a nivel nacional, la irrupción de ciertos eventos en forma abrupta e imprevista, provocó el surgimiento de shocks que alteraron el curso actual de las cosas y la determinación de un contexto marcado por restricciones y dificultades;
Que tras la ocurrencia completamente e inesperada de la pandemia y sus efectos sanitarios, económicos y sociales y la irrupción de un fenómeno de sequía -en una magnitud sin precedentes en la República Argentina- representó un duro golpe a  la producción agropecuaria y para el resto de la economía, registrándose pérdidas significativas, un reacomodamiento de las variables más relevantes y un fuerte impacto que profundizó desequilibrios y problemáticas como la inflación y el carácter vulnerable de sectores de la sociedad;

Que estas condiciones coyunturales también se hicieron sentir en el ámbito local, por las cuales llevaron al Municipio a afrontar imprevistas y mayores erogaciones a las planteadas inicialmente al momento de haberse formulado las correspondientes estimaciones presupuestarias, circunstancia que requiere pensar en estrategias que sirvan para fortalecer a la estructura de las finanzas municipales, especialmente si se quiere sostener y dar continuidad a la prestación de los servicios y la implementación de las medidas de política pública que tienen por finalidad atender las diversas necesidades de los vecinos del Distrito de Monte Hermoso; 
Que el contexto dado por la macroeconomía ha marcado la necesidad de replantear algunos aspectos de la política de ingresos;
Que por todas estas razones resulta necesario un reajuste en los procesos de determinación de la Tasa por Servicios Urbanos, de la Tasa por Servicios Sanitarios, Tasa por Alumbrado Público y del Derecho de Construcción;

Que la reactualización en los montos imponibles de estos gravámenes propuestos en la presente Ordenanza apuntan a recomponer una proporción de la pérdida en el poder adquisitivo de los recursos de origen propio, ya que una recomposición total supondría un reajuste en grandes proporciones, trasladando una carga que podría volverse dificultosa para los contribuyentes;

Que la aludida medida de reajuste en la Tasa por Servicios Urbanos y en la Tasa por Servicios Sanitarios se verá acompañada de la decisión de establecer una desgravación en igual magnitud y proporción de la actualización que resultará objeto de aplicación el monto a tributar en concepto de ambos gravámenes, en aquellos contribuyentes y/o sujetos responsables que hayan efectuado la cancelación de los mismos bajo la modalidad de pago adelantado; 
Que los sujetos pasivos que se encuentren comprendidos en la categoría “Buen Contribuyente” y “Contribuyente Regular” a la fecha correspondiente al segundo vencimiento del mes de Octubre de los gravámenes mencionados, afrontarán sólo una proporción del referenciado ajuste en el valor de las tasas municipales;
Que según lo descripto anteriormente y la implementación de las disposiciones que conforman la presente Ordenanza, se encuentra reflejada la concreta y decidida intención de otorgar mayor previsibilidad en lo que respecta al cuadro de situación de las erogaciones que debe afrontar el Municipio sino también la evolución que siga el volumen y estructura de ingresos que sirvan para sus respectivas fuentes y mecanismos de financiamiento durante los últimos meses del presente Ejercicio Fiscal;
Que parte de esta reforma se encuentra alcanzada la Tasa por Alumbrado Público debido a que su necesaria actualización en la determinación de este monto imponible responde al hecho de resultar consecuente con las disposiciones del Estado Nacional y Provincial en materia tarifaria del servicio de energía eléctrica; 

Que así como se ha acompañado la política en lo relacionado a la decisión del Gobierno Nacional y de la Provincia de Buenos Aires consistente en mantener el cuadro tarifario del servicio energético durante los últimos años con los valores de la Tasa por Alumbrado Público; guarda un fuerte sentido de razonabilidad el hecho de que desde el Municipio de Monte Hermoso se lleve adelante una serie de modificaciones que resulten compatibles con las adecuaciones que han emprendido las instancias gubernamentales a nivel nacional y provincial, debido a la correlación existente señalada precedentemente; 

Que al igual que el tratamiento diferenciado por la determinación del cuadro tarifario por parte del Gobierno Nacional en base a la segmentación de los usuarios del servicio de energía eléctrica realizados sobre fundamentos de criterios objetivos de ingreso y la capacidad contributiva, se hará uso en el ámbito municipal de la misma categorización de los sujetos pasivos de la Tasa por Alumbrado Público;
Que la segmentación en el párrafo anterior clasifica a los hogares en tres categorías bien diferenciadas: las denominadas Categorías R1, R2 y R3 definidas sobre los parámetros descriptivos del nivel de ingreso y poder adquisitivo de las familias;

Que conforme a lo establecido por la Ordenanza Impositiva el monto a tributar por alumbrado resulta equivalente a una fórmula de carácter general e integral;  
Que por todas estas razones expuestas se vuelve necesario introducir modificaciones en la fórmula de determinación del monto imponible de la Tasa por Alumbrado Público consistentes en la definición del importe fijo, la cual guardará relación directa con los segmentos de ingreso y capacidad contributiva en el que se clasifica el universo de usuarios y sujetos pasivos de este gravamen;
Que la decisión en torno a la determinación del importe fijo y su tratamiento diferenciado en función de la segmentación de usuarios del servicio de energía eléctrica se sustenta en que al identificar la capacidad contributiva de los usuarios se alcanzará una distribución equitativa de la carga impositiva asociada a este gravamen;
Que para la puesta en vigencia de las disposiciones que conforman la presente Ordenanza, se requiere el acompañamiento y la aprobación de la misma por parte del Honorable Concejo Deliberante y la Asamblea de Mayores Contribuyentes;

POR ELLO

El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE en ejercicio de las atribuciones que le son propias, sanciona con fuerza de -

O R D E N A N Z A
ARTICULO 1°): Incorpórese como Artículo 13° Bis correspondiente al Capítulo I de la Ordenanza N° 3.169/22, el siguiente texto:

“ARTICULO 13º BIS): A fin de determinar el monto de la Tasa por Servicios Urbanos  correspondiente a los meses de Noviembre y Diciembre del Ejercicio 2023, aplíquese un factor de readecuación tributaria equivalente a 1,35 sobre el importe de dicho gravamen vigente al mes de Octubre de 2023.

Establézcase que los contribuyentes que a la fecha del segundo vencimiento de pago de la Tasa por Servicios Urbanos y de la Tasa por Servicios Sanitarios del mes de Octubre, hayan efectuado el pago adelantado del gravamen del presente Capítulo, obtendrán una desgravación equivalente al 100% del monto imponible actualizado por el factor de readecuación aludido. 
En tanto, para aquellos categorizados a esa fecha como “Buen contribuyente” y paguen mensualmente, el monto a tributar resultará de la aplicación de un factor de actualización equivalente a 1,25; en tanto, aquellos que reúnan la categoría de “Contribuyente Regular” tendrán una obligación tributaria que será producto de aplicación de un factor de 1,30.-”
ARTICULO 2°): Modifíquese el Artículo 47° correspondiente al Capítulo IX de la Ordenanza N° 3.169/22, que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTICULO 47º): Para determinar el importe abonar en concepto del presente Derecho se fijarán los siguientes coeficientes que se aplicarán sobre el valor de obra de acuerdo con la zona de servicio en que se encuentre ubicada, considerándose valor de obra el determinado según lo expuesto en el artículo precedente:

	ZONA DE SERVICIO
	COEFICIENTES

	A1
	6,80

	A
	6,20

	B
	5,50

	C3
	5,00

	C2
	4,50

	C1
	4,50

	C
	4,50

	D1
	4,25

	D
	4,25

	E
	4,25

	F
	4,25

	G
	4,15

	H
	4,15

	I
	4,15


Sobre el monto tributario determinado por la tabla precedente, se aplicará un porcentaje adicional segmentado en las tipologías y de la manera que se detalla a continuación: 

	PH  > 2 pisos y ≤ 3 pisos
	12.50%

	PH  > 3 pisos
	25.00%


	Locales ≥ 300mt2 y < 600 mts2
	12.50%

	Locales ≥ 600 mt2
	25.00%


ARTICULO 3): Incorpórese como Artículo 83° bis correspondiente al Capítulo XIX de a la Ordenanza N° 3.169/22, el siguiente texto:

“ARTICULO 83º BIS): A fin de determinar el monto de la Tasa por Servicios Sanitarios  correspondiente a los meses de Noviembre y Diciembre del Ejercicio 2023, aplíquese un factor de readecuación tributaria equivalente a 1,35 sobre el importe de dicho gravamen vigente al mes de Octubre de 2023
Dispóngase que los contribuyentes que, a la fecha del segundo vencimiento de pago de la Tasa por Servicios Urbanos y de la Tasa por Servicios Sanitarios del mes de Octubre, hayan efectuado el pago adelantado del gravamen del presente Capítulo, obtendrán una desgravación equivalente al 100% del monto imponible actualizado por el factor de readecuación aludido. 

Por su parte, para aquellos sujetos pasivos categorizados a esa fecha como “Buen contribuyente” y paguen mensualmente, el monto a tributar resultará de la aplicación de un factor de readecuación equivalente a 1,25; en tanto, aquellos que reúnan la categoría de “Contribuyente Regular” tendrán una obligación tributaria que será producto de aplicación de un factor de 1,30.-”

ARTICULO 4°): Modifíquese el Artículo 100°, inciso 1) correspondiente al Capítulo XXIII de la Ordenanza N° 3.169/22, que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTICULO 100º): Para los restantes sujetos pasivos, a los efectos de determinar el monto imponible de la Tasa, se procederá de la siguiente forma:

1) Para cada contribuyente regirá, hasta tanto se alcance la convergencia con el nuevo régimen de determinación del gravamen, la obligación de pago que resultará equivalente a la siguiente fórmula:

Costo Variable + R x Importe Fijo 
Donde el Importe Fijo será determinado en función del segmento en el que se encuentren los usuarios y contribuyentes del gravamen. Al Importe Fijo se aplicará a su vez un coeficiente R que será establecido conforme a la categorización de los sujetos pasivos en R1, R2 y R3, la cual se encuentra definida por el Decreto 332/2016 refrendado por el Gobierno Nacional.

Para el presente Ejercicio, dispóngase un importe fijo en la suma de $308,00 (pesos trescientos ocho).

Al monto referido, se aplicará un coeficiente (R) que dependerá del segmento en que el Contribuyente se encuentre categorizado:

1) Categoría R1: el coeficiente será de 1.50
2) Categoría R2: el coeficiente de aplicación será de 1,10

3) Categoría R3: el coeficiente resultará equivalente a 1,30
ARTICULO 5°): De forma.-
